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Funza, Cundinamarca. Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

ORDINARIO LABORAL – PRIMERA INSTANCIA – CONTRATO DE 

TRABAJO – 25286-3105-001-2023-00024-00 

 

DEMANDANTE: CARLOS EDUARDO DIAZ APONTE.    

DEMANDADO: GLORIA LUCIA HERNÁNDEZ MORA y EDWIN 

MAURICIO CASTELBLANCO GIL.   

 

 
Corregir conforme a lo dispuesto en el art. 286 del C.G.P. el error puramente 

mecanográfico contenido en el auto de 7 de marzo de 2023, en el sentido de 
indicar que el número de radicado de este proceso corresponde a 25286-31-

05-001-2023-00024-00, y no como quedó allí señalado.  

 

Notifíquese por la parte actora a la pasiva , adjuntando en conjunto el auto 

admisorio de la demanda con esta providencia.   

 

N O T I F I Q U E S E (1) 

La Juez, 

 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE  
PROYECTÓ CMR 
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